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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

14 ARGANDA DEL REY

RÉGIMEN ECONÓMICO

Resolución número 2020002597, de 15 de mayo de 2020, de la concejala-delegado de
Hacienda y Régimen Interior (número de expediente 53/2020/93300), resuelvo:

“…Segundo.—Modificar el calendario fiscal aprobado mediante resolución núme-
ro 2019005848, de 27 de noviembre de 2019 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 299, de 17 de diciembre de 2019), del siguiente tenor literal:

Ampliar el período voluntario de pago del impuesto sobre vehículos de tracción me-
cánica, de la tasa por el servicio de recogida de basuras y de la tasa por entrada de vehícu-
los a través de las aceras hasta el 15 de julio de 2020”.

Arganda del Rey, a 15 de mayo de 2020.—La concejala de Hacienda y Régimen Interior,
Ana María Sabugo Marcello.

(02/10.566/20)


		2020-05-29T08:08:34+0200




